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RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios v Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachillerto. En el artículo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

1.º Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, se integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2.° Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3.º Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la integración.

4.° De conformidad con las disposiciones transitorias 3.ª y 4.ª 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionario que tenga 
derecho a ser integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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